
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., Treinta y Uno de Marzo de Dos Mil Veintidós. 

 

 Teniendo en cuenta la petición elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se fijan los días 23, 24 y 25 de agosto de 2022, a las 8:30 am, 

para evacuar el trámite previsto en los artículos 372 y 373 del CGP, de los predios 

restantes. 

 NOTIFÍQUESE. 

 

 

JGSB/2018-272 (1 Auto) 

 

 


